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El Código Aduanero establece el hecho gravado por los derechos de importación y regla también formas presuntas de su consumación. Estas últimas -por razones sistemáticas- no se legislan conjuntamente, sino que aparecen en distintos capítulos de ese cuerpo legal. También están separadas del artículo que define al hecho gravado. Por esa razón, expondremos, en forma conjunta y breve, en qué consisten tal hecho y tales presunciones (1). Para evitar reiteraciones, advertimos que todos los artículos que se citan pertenecen al citado Código.

I - Las importaciones no gravadas 

Comencemos diciendo -con el art. 9°- que la importación "es la introducción de cualquier mercadería en un territorio aduanero", agregando que algunas formas de importación no están sujetas al pago de derechos. Las exponemos sucintamente, para dirigirnos luego hacia el campo de nuestra atención: aquella que sí se encuentra gravada. Las que no pagan tributos son:

a) Importación temporaria. Destinación en virtud de la cual la mercadería importada puede permanecer dentro del territorio aduanero con una finalidad y por un plazo determinados, debiendo ser reexportada antes de la expiración de ese plazo (arts. 250 y 256).

b) Depósito de almacenamiento. Destinación que permite almacenar mercancías bajo control aduanero, por un plazo determinado hasta el momento en el que se las someta a otra destinación autorizada (arts. 286 y 289).

c) Tránsito de importación. Destinación que autoriza que mercaderías que carecen de libre circulación en el territorio aduanero, se transporten dentro del mismo desde la aduana de arribo hasta otra. Ese tránsito es directo cuando van hasta una aduana de salida por la que son exportadas, y es interior cuando llegan a otra aduana para recibir una nueva destinación, que puede ser suspensiva (p. ej., importación temporaria) o definitiva -importación para consumo- (arts. 296, 297 y 304) En ambos casos, el tránsito debe cumplirse conforme al itinerario fijado y dentro del plazo concedido por el servicio aduanero (art. 319 Cód. Aduanero). 

Es decir, que la exención tributaria conferida a las destinaciones suspensivas se enlaza con un factor temporal: todas deben cumplirse dentro de un plazo determinado (2). 

II - El hecho gravado: la importación para consumo 

"El derecho de importación grava la importación para consumo", dice el art. 635 y agrega el 636 que "La importación es para consumo cuando la mercancía se introduce al territorio aduanero por tiempo indeterminado". Ese tiempo suele coincidir con la vida útil de la mercancía importada. Sin embargo, nada impide -salvo una prohibición expresa (3)- que puedan luego ser reexportadas; tiempo indeterminado no implica compromiso de permanencia (4).

Volvamos al art. 636: de su lectura se desprende que la introducción de las mercancías por tiempo indeterminado es un hecho, el cual, puede ser lícito o ilícito. Así dicen Alsina, Basaldúa y Cotter Moine: "La importación para consumo es un hecho que tanto puede producirse en forma lícita como ilícita, lo que puede predicarse del hecho gravado en general, pues no es un acto jurídico sino un hecho jurídico que, como tal, tanto puede ser lícito como ilícito." Y agregan: "No se debe confundir la importación para consumo con la destinación de importación para consumo, que es la forma regular de acceder a aquel previo cumplimiento de las formalidades exigibles. Puede haber importación para consumo sin la destinación de mismo nombre, cuando el hecho se produce ilícitamente" (5). Coincidentemente, Dino Jarach había advertido que la obligación tributaria se origina, como las demás obligaciones en "la verificación de un hecho jurídico, sea este un hecho lícito o ilícito, un delito civil o penal" (6).

a) La importación lícita. Tiene lugar cuando se solicita para las mercancías, la destinación definitiva de importación para consumo, que debe acompañarse con la declaración de naturaleza, especie, calidad, origen, procedencia, peso, precio, etc., que permita que su correcta clasificación y valoración (art. 234). Ahora bien, el hecho gravado no se produce con la presentación de esa solicitud ni con el pago de los tributos. Tiene lugar cuando la aduana autoriza el libramiento a plaza (7) "porque es a partir de ese acto administrativo que la mercadería puede permanecer por tiempo indefinido dentro del territorio aduanero...en cambio, no es necesario que se produzca el efectivo retiro de la mercadería, acto material que una vez obtenido el libramiento podrá realizar libremente el interesado..." (8). Barreira lo define como "un acto administrativo cuyo contenido consiste en la autorización que el servicio aduanero otorga al importador para que éste pueda retirar la mercadería". Advierte que no consiste "en el hecho del retiro físico de la mercadería...sino sólo en la autorización para que ese retiro se produzca". Asimismo, destaca la incondicionalidad de la importación para consumo, la cual "en la mayoría de los casos,...otorga al importador la disponibilidad irrestricta y por tiempo indefinido de la mercadería gozando de libre circulación interna" (9). 

Análogamente, el Código Aduanero de la C.E.E que genera deuda aduanera de importación "el despacho a libre práctica de una mercancía sujeta a derechos...en el momento de la admisión de la declaración de aduana de que se trate" (art. 201).

Volvamos a nuestro ordenamiento. Cuando la importación para consumo es lícita el sujeto pasivo de la obligación tributaria aduanera es el importador: "La persona que realizare un hecho gravado con tributos establecidos por la legislación aduanera es deudora de éstos" (art. 777). El hecho de que el importador delegue en un despachante de aduana los trámites necesarios para el despacho de sus mercancías, no desplaza de sus hombros el peso de dicha obligación. En efecto, el despachante "realiza en nombre de otros...trámites relativos a la importación, exportación y demás operaciones aduaneras" (art. 36), para los que se encuentra apoderado. En cambio, el hecho gravado lo realiza -en el sentido del citado art. 777- quien le confiere esa representación. Por ello, el despachante que acredite debidamente su carácter de representante permanece ajeno a la obligación tributaria que contrae su mandante. En cambio, si omite acreditarla, resulta personalmente responsable de dicha obligación, tal como surge de los arts. 38, 39 y 779.

b) La importación ilícita. "La forma típica de la importación irregular -dice Lascano- está constituida por cualquiera de las modalidades del delito de contrabando...cuyo núcleo consiste en la importación de bienes eludiendo el control del servicio aduanero" (10). Cuando se comprueba la comisión de ese delito recae en cabeza del infractor la obligación tributaria, que también pesa, solidariamente en los "cómplices, instigadores, encubridores y beneficiarios del delito" (art. 782). La solución es acorde con el principio general que contiene el art. 777: quien realiza "un hecho gravado con tributos establecidos por la legislación aduanera es deudora de éstos"; en este caso el deudor es quien lo realiza ilícitamente.

También el Código Aduanero de la C.E.E sostiene que "la introducción irregular en el territorio aduanero de la Comunidad de una mercancía sujeta a derechos de importación" da origen "a una deuda aduanera de importación" (art. 202). 

c) Importación lícita que luego deviene irregular. Como sabemos, las mercancías introducidas en importación temporal deben reexportarse dentro de un plazo determinado. Cuando vence dicho plazo sin que se las reexporte, tales bienes se encuentran en una situación particular: han sido introducidas en el territorio aduanero forma regular, pero su permanencia en él comienza a ser irregular. La importación -temporal - se produjo "...en forma regular y el aditamento "para consumo" en forma irregular" (11). ¿En qué consiste tal irregularidad sobreviniente? En que el incumplimiento de dicho plazo -de la esencia del instituto- permite considerar que el importador ha conferido a las mercancías así introducidas, una suerte de "vocación de permanencia" en el territorio aduanero. Por ello, la ley dispone que, vencido ese término, las mercancías se considerarán importadas para consumo, siendo deudor del tributo quien las hubiere importado temporalmente "...sin perjuicio de la aplicación de las sanciones que correspondieren" (art. 274) (12). 

En este caso, el Código no emplea el verbo "presumir": dice que las mercancías se "considerarán" importadas para consumo. No obstante, es claro que se trata de una presunción de la ley. Barreira, al comentar este artículo, afirma que: "...la importación para consumo requiere dos elementos: el cruce de frontera, es decir la importación propiamente dicha en los términos del art. 9° y el elemento calificante, es decir la voluntad de que la mercadería permanezca indefinidamente en el territorio aduanero, siendo que esta voluntad en algunos casos es expresa (como en el caso de ser peticionada por el importador) y en otros es presumida por la ley." (13). La misma solución cabe cuando la importación temporaria está sujeta -como condición de su otorgamiento- al cumplimiento de ciertas obligaciones y el importador no las cumple: las mercancías se consideran importadas para consumo. En cambio, si sólo se incumplen condiciones meramente formales, tal presunción no tiene lugar (inc. b) de dicho art. 274).

III - Presunciones 

El Código presume, que, en ciertos casos y dadas determinadas circunstancias, el hecho gravado -es decir, la importación para consumo- ha tenido lugar aunque la importación de las mercaderías de que se trata pudiera encontrarse prohibida. Son los siguientes: 

a) Faltante a la descarga. Las mercaderías arriban al territorio aduanero en distintos medios de transporte, de los que se las descarga para procederse a su importación. Cuando, al concluir la descarga, falta parte de las que hubieren sido declaradas, la diferencia debe justificarse mediante "carta de rectificación o en las demás formas previstas en este código o en sus disposiciones reglamentarias, dentro del plazo de dos días de finalizada la descarga". Así lo establece el art. 142.1, en cuanto al arribo por vía acuática. Lo mismo sucede con los arribos por automotor, ferrocarril o vía aérea en los arts. 151, 157 y 164, variando los plazos para la rectificación según el medio de transporte empleado. Estos últimos textos, conceden en realidad dos plazos: uno para formular el pedido de justificación y otro para acreditar las causas invocadas. No sucede así con el art. 142, razón por la cual, un proyecto de modificación del Código -redactado por prestigiosas instituciones vinculas con la materia aduanera- ha propuesto una nueva redacción para dicho artículo; la rectificación debería pedirse dentro de los dos días hábiles de concluida la descarga y sus causas podrían acreditarse dentro de los quince días corridos contados desde ese momento (14). 

Todos esos textos establecen que, de no cumplirse con tal justificación, "se presumirá sin admitirse prueba en contrario, que la mercadería faltante ha sido importada para consumo...considerándose al transportista y al agente de transporte aduanero solidariamente responsables de las correspondientes obligaciones tributarias". Esa solidaridad es conforme con el principio general que sienta el art. 780, que establece la del agente de transporte con el transportista "por los tributos respecto de los cuales este último debiere responder", solución que se funda en la conveniencia "de no demorar la salida de los medios de transporte y en la necesidad de asegurar la percepción de los tributos adeudados por los transportistas" (15).

Ahora bien, pese a que la ley presume "sin admitirse prueba en contrario" que las mercancías se han importado para consumo, ha dado en suceder, alguna vez, que las mercaderías faltantes aparecieron luego de expirado el plazo para justificar la diferencia. ¿Qué sucede en casos así?. Barreira recuerda que la jurisprudencia ha morigerado la contundencia de la ley, admitiendo que con la presentación de las mercaderías faltantes se probaba que no habían ingresado al territorio aduanero (C.Fed. Cont. Adm. sala IV, "Paper's SRL s/ap.", del 29/9/85). Se sostuvo allí que, mantener el cobro del tributo, una vez presentado el faltante cuya importación presume la norma, implicaría transformar la obligación tributaria en una multa por no justificarse la falta de ingreso dentro de un tiempo determinado. Comenta dicho autor, que el fallo es compatible con el art. 142.2, puesto que la presunción que establece, es valedera en tanto no se justifique el faltante en el plazo de ley, pero no obsta a la posterior repetición cuando, luego de vencido ese plazo, se prueba que las mercancías no han sido importadas (16). En la misma sala de ese tribunal, recogimos dos fallos posteriores del mismo tenor: "Fletamar S.A c. Dirección General de Aduanas", del 17/10/00 y "Agencia Marítima Dodero S.A c. Dirección General de Aduanas", del 30/4/01. Coincidimos con esa jurisprudencia, pues la presunción legal no puede postergar a la verdad material sin daño del valor justicia. Así lo destaca el primero de ellos en su considerando V: "Que la específica misión de los jueces de velar por la vigencia real y efectiva de los principios constitucionales los compromete a ponderarlos cuidadosamente a fin de evitar que la aplicación mecánica e indiscriminada de una norma aislada de su contexto conduzca a prescindir de la preocupación por llegar a una decisión objetivamente justa en el caso concreto, lo cual iría en desmedro del propósito de "afianzar la justicia" enunciado en el Preámbulo de la Constitución Nacional (Fallos 319:1049)".

b) Faltante en depósito provisorio de importación. Las mercaderías que llegan para ser sometidas a una destinación aduanera, pueden depositarse hasta el momento en que reciben tal destinación. Es el régimen que se llama depósito provisorio de importación. Cuando falta mercadería así almacenada, se presume "sin admitirse prueba en contrario y al sólo efecto tributario que ha sido importada para consumo" (art. 211) (17). Es responsable de la obligación tributaria el depositario y, subsidiariamente y con solidaridad entre sí "aquellos que tuvieren derecho a disponer de la mercadería, con beneficio de excusión respecto del depositario" (apartados 1 y 2 del art. 211). 

c) Faltante en destinación suspensiva de depósito de almacenamiento. Se trata de la destinación referida en el punto I.b) de este trabajo. Cuando al vencimiento del plazo por el que ha sido autorizada faltan mercaderías, el art. 293 presume, sin admitir prueba en contrario, que han sido importadas para consumo (18). El orden de responsabilidad tributaria es inverso al del supuesto anterior. El deudor principal de la obligación tributaria es quien tiene derecho a disponer de las mercaderías, mientras que el depositario responde sólo subsidiariamente y con beneficio de excusión

La distinta solución se relaciona con la diversa naturaleza de ambos almacenamientos. El depósito provisorio de importación ha sido instituido en función del control del comercio exterior que ejerce la aduana y no en interés de los particulares. El depositario recibe las mercancías y coteja las referencias de bultos y envases con el manifiesto de cargas, mientras que el importador sólo está autorizado a presenciar esa diligencia y a tomar conocimiento de las constancias que registre el depositario (arts. 200 y 201).

En cambio, el depósito de almacenamiento se instituye en interés de quien tiene derecho a disponer de las mercancías, que opta por darles ese destino y no otro, pudiendo revisarlas y tomar conocimiento del contenido de los bultos y envases. Por ello, junto con la solicitud de depósito, debe declarar la naturaleza, especie, calidad y demás datos que permitan la correcta clasificación y valoración de las mercaderías (arts. 287, 221 y conc.). Razones que justifican el grado de su responsabilidad tributaria. 

El Código Aduanero de la C.E.E prevé una solución similar. Dispone que genera "deuda aduanera de importación" el consumo, la utilización o la desaparición de mercancías que se encontraran en depósito franco o en zona franca (art. 205), destinaciones que legislan en los arts. 199 y sigtes.

Nuestro Código, en cambio, no contiene una previsión expresa sobre faltante en zona franca. Las áreas francas se legislan sucintamente en los arts. 590 a 599. Dice que deben ser creadas por ley y que la introducción de mercancías en ellas no está sujeta al pago de derechos ni al control aduanero habitual (590 y 591).. La ley 24.331 -denominándolas zonas francas- amplió esa normativa, pero tampoco se refirió al eventual faltante. Creemos que, de producirse, son aplicables las reglas del faltante en depósito. En efecto, el art. 599 hace aplicables -en lo no expresamente previsto por el Código o por la norma que crea la zona franca- las normas generales relativas a la importación de las mercancías. A su vez, el art. 23 de la ley 24.331 declara aplicables -con las salvedades que surjan de esa ley y del art. 590 del Código- todas las disposiciones "de carácter impositivo, aduanero...que rijan en el territorio aduanero general". 

Así lo sostuvo el Tribunal Fiscal, cuando, ante el faltante, consideró responsable del pago de los tributos al concesionario de la zona franca, fundándose dichos textos y en los arts. 211 y 215 del Código que establecen la responsabilidad tributaria del depositario hasta el egreso de la mercadería y su recepción por persona autorizada ("Buenos Aires Zona Franca La Plata c. Dirección General de Aduanas", sala F, 21/10/2002).

d) Faltante de mercancía en tránsito o no cumplimiento del tránsito en término. Dijimos que la destinación suspensiva de tránsito de importación se debe realizar dentro del plazo y conforme al itinerario fijado por las autoridades aduaneras.

Cuando faltan mercaderías en tránsito o cuando no arriba el medio que las transporta a la aduana de destino, luego de un mes de vencido el plazo para realizar el tránsito, se presume, sin admitirse prueba en contrario, que han sido importadas para consumo. Es responsable de la obligación tributaria, el transportista o, en su caso, el agente de transporte y, subsidiariamente y con solidaridad entre sí, el cargador, quien tiene derecho a disponer de la mercadería y el beneficiario del régimen de tránsito (arts. 310, 311 y 312). 

Sin embargo, pueden eximirse de esa responsabilidad, cuando la mercancía se pierde irremediablemente durante el transporte como consecuencia de un siniestro, bien que esa pérdida no se considera irremediable cuando "pese a no poder ser recuperada por su propietario pudiere ser empleada por un tercero" (art. 315). Caso típico de esa situación lo constituye el robo, que, por imperio de esa disposición, no ha sido considerado eximente de la responsabilidad tributaria, en un caso en el que las mercancías eran aún susceptibles de empleo por otra persona (C. Fed. Cont. Adm, sala II, "Sarciat A. c. Adm.Nac.Ad", 13/6/02, Rev. de Estudios Aduaneros N° 15, pág. 288). 

(1) Lo hacemos sin ninguna pretensión de originalidad y con el fin de exponer panorámicamente la cuestión.

(2) La exención tributaria en estas destinaciones de importación no comprende a las tasas retributivas de servicios (arts. 256, 289 y 304). Sin embargo, las mercancías depositadas se eximen también de tributar la tasa de estadística (art. 289).

(3) Las prohibiciones a la importación y a la exportación se reglan en los arts. 608 y sigtes.

(4) Así, el importador, ante una situación del mercado -o un cambio en su actividad- que le aconsejen hacerlo, puede volver a exportar la mercancía importada.

(5) "Código Aduanero, Comentarios-Antecedentes-Concordancias", t. IV, pág. 166, Ed. Abeledo Perrot, 1985 (cursivas nuestras).

(6) "El hecho imponible. Teoría general del derecho tributario sustantivo", pág. 73, Abeledo Perrot, 1982.

(7) El art. 231 del Código define al libramiento como "el acto administrativo que autoriza el retiro de la mercadería objeto de despacho".

(8) Alsina, Basaldúa y Cotter Moine, op. cit., pág. 168 (las cursivas son nuestras).

(9) Barreira, Enrique C. "Código Aduanero, Comentarios-Antecedentes- Concordancias", t. II-A, págs 252/3 y 254 (las cursivas son nuestras). El mismo autor ha estudiado, en otro enjundioso trabajo, las distintas teorías relativas al hecho gravado por los derechos de importación ("La obligación tributaria aduanera y el hecho gravado por los derechos de importación", Revista de Estudios Aduaneros, N° 12, pág. 87).

(10) Lascano, Julio Carlos "El hecho imponible de los derechos de importación", LL, 1987-B, págs. 851 y sigtes.

(11) Alsina, Basaldúa y Cotter Moine, op. cit. pág. 167.

(12) El incumplimiento "de las obligaciones asumidas como consecuencia del otorgamiento del régimen de importación temporaria", constituye también una infracción castigada con pena de multa y, además, la de comiso cuando la importación para consumo estuviere prohibida, según el art. 970 del mismo Código.

(13) Op. cit., t. II-B, págs. 129-130.

(14) Tales instituciones son: el Instituto Argentino de Estudios Aduaneros, el Centro de Despachantes de Aduana y las Cámaras Argentina de Comercio, de Importadores y de Exportadores de la República Argentina.

(15) Alsina, Basaldúa y Cotter Moine, op. cit, t. VI, pág. 129.

(16) Op, cit, t. II-A, págs. 61/62.

(17) Cabe a esta presunción el criterio sentado por la jurisprudencia citada con respecto al faltante a la descarga.

(18) Idem nota anterior.

 

 

 

